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 EXPTE: 14/2015/GNRC 

RESOLUCION DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y 
EMPLEO 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 14.052  DE 05 DE AGOSTO DE 2015 

 

Visto Convenio de colaboración, firmado el 13-10-2015, entre la Consejería de Servicios y Derechos Sociales del 
Principado de Asturias y este Ayuntamiento, con destino a la gestión del Programa contra la Pobreza Infantil en el 
Principado de Asturias durante el año 2015, en virtud del cual el Ayuntamiento de Oviedo recibe una subvención por 
importe de 511.700,00 €. 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por generación de crédito nº 
14/2015. 

Visto artículo 181 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 43 y siguientes del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 11.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 31/03/2015, 
está Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Generación de Crédito nº 14, por importe de 511.700,00 € €, 
cuyo resumen es el siguiente: 

Estado de gastos 

Aplicación Concepto Importe 
540 2310 480 ATENCIONES BENÉFICAS. ACCIÓN SOCIAL 511.700.00 

 Total Gastos……………….. 511.700,00 

Estado de Ingresos 

Concepto Concepto Importe 

45002 DE CONVENIOS SUSCRITOS C.A. EN MATERIA SERV. 
SOCIALES Y POL. IGUALDAD. 511.700,00 

 Total Ingresos…………….. 511.700,00 
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1.- Directora General de Presupuestos y Modernización de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado
26/11/2015 10:39

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 27/11/2015
09:40

3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.DA FÉ 27/11/2015 13:22
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